
  
 
CONSEJERÍA DE CULTURA, 
TURISMO Y DEPORTES 

 

  

 
ORDEN 

 
Registro: 

 

 Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
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Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deportes, por la que se rechaza la proposición de la empresa 

ACEINSA INDUSTRIAL, S.A. para el contrato titulado MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS Y 

SUS INSTALACIONES DESTINADOS A BIBLIOTECAS PÚBLICAS ADSCRITOS A LA SUBDIRECCIÓN 

GENERAL DEL LIBRO (DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL). 
 

 

 

         En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y, de conformidad 

con lo que establecen los artículos 152 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, de 14 de 

noviembre de 2011, y el artículo 22.f) del Real Decreto 817/2009 de 8 de mayo, otorgado el correspondiente 

trámite de audiencia, vista la justificación efectuada por la empresa ACEINSA INDUSTRIAL, S.A., en el plazo 

establecido al efecto y a propuesta de la Mesa de Contratación reunida el 9 de enero de 2018, atendiendo al 

informe técnico del Área de Inspección y Control de la Dirección General de Patrimonio Cultural,  de fecha 20 de 

diciembre de 2017. 

 

DISPONGO 

 

 

        RECHAZAR la proposición de la empresa  ACEINSA INDUSTRIAL, S.A., para el contrato titulado 

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE LOS EDIFICIOS Y SUS INSTALACIONES DESTINADOS A BIBLIOTECAS 

PÚBLICAS ADSCRITOS A LA SUBDIRECCIÓN GENERAL DEL LIBRO (DIRECCIÓN GENERAL DE 

PATRIMONIO CULTURAL), incursa inicialmente en valores anormales o desproporcionados, por entender que 

dicha proposición es inviable, no garantizándose el cumplimiento satisfactorio del contrato. 

 

         

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Madrid,  9 de enero de 2018 

LA  DIRECTORA GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

P.D. Orden 18/2017, de 17 de octubre (BOCM 23.10.2017) 

 
 
 
 
 
 

Paloma Sobrini Sagaseta de Ilúrdoz 

 

 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
12

76
95

21
18

42
97

84
15

71
29


		2018-01-10T15:06:54+0100


		2018-01-09T15:50:43+0100
	FIRMA DIGITAL PTFR
	Certificado de componente ICM


		2018-01-16T11:01:04+0100
	DIRECCION GENERAL CALIDAD DE LOS SERVICIOS Y ATENCION CIUDADANO




